
MANUAL DE URGENCIA 
 
CUESTIÓN DE PRINCIPIOS 
 
1. Evitar los modelos de mujer que lesionen su dignidad 
La industria de la cultura difunde un modelo de mujer que atenta contra su dignidad (figura 
vicaria, objeto, subyugada). Haz lo posible por evitar esos estereotipos. Hay que ampliar la 
representación de las mujeres en los medios para evitar su victimización. Tambien hay mujeres 
ingenieras, transportistas, pintoras, mineras, médicas... 
 
2. Los malos tratos contra las mujeres atentan contra los derechos humanos 
Los malos tratos son un delito, un problema social y nos concierne a todos y a todas. Los malos 
tratos no son un asunto privado, ni doméstico, ni un suceso fortuito o desgraciado. 
 
3. No confundir el morbo con el interés social 
Una víctima de malos tratos puede ser un buen testimonio, pero nunca un gancho publicitario. El 
infoespectáculo no es el formato adecuado para este tipo de violencia. 
 
4. La violencia contra las mujeres no es un suceso, ni una noticia 
convencional… 
... ni urgente: lo urgente es resolver el problema. Investiga, date un tiempo para la reflexión y 
contextualiza la información en lo que se conoce como “violencia contra las mujeres”. No la 
incluyas en la sección de Sucesos o en la crónica negra. 
 
5. No todas las fuentes informativas son fiables 
Habla con todas, pero selecciona con criterio. No todo elmundo puede hablar de todo. Hay 
testimonios que aportan y otros que confunden. Los antecedentes sobre disensiones o buenas 
relaciones en el seno de la pareja, por ejemplo, inducen a explicar la violencia como la 
consecuencia lógica de una situación de deterioro o, por el contrario, como un "arrebato 
puntual". 
 
6. Dar información útil, asesorarse previamente 
Noticia es un caso de malos tratos con resultado de muerte, pero también las deficientes 
actuaciones judiciales o policiales, los castigos ejemplares, las víctimas que han logrado rehacer su 
vida y muestran una salida. Además, las opiniones de expertos ayudan a ubicar adecuadamente el 
problema. Es conveniente no instar directamente a la denuncia desde los medios, sino a obtener 
información previa. Hay riesgos que son evitables. 
 
7. Identificar la figura del agresor, respetar la dignidad de la víctima 
El agresor debe ser identificado claramente, si no con su identidad, dadas las cautelas judiciales, sí 
en cuanto a su comportamiento. Se trata de ayudar a otra mujeres a identificar la figura del 
maltratador. En cuanto a la víctima, no se puede mostrar sin su permiso, ni en momentos de 



tensión emocional. Respeta su dolor y espera a que recupere la autoestima y el equilibrio. Será 
más útil, y menos morboso. 
 
8. La imagen no lo es todo, no caer en el amarillismo 
La imagen debe respetar la dignidad de la persona. Los recursos estéticos y la narrativa habitual de 
los reportajes de sucesos no deben utilizarse en la realización de noticias sobre violencia contra las 
mujeres. Hay que evitar la criminalización de las víctimas cuando se utilizan recursos de 
ocultación. La reconstrucción de los hechos que abunda en detalles escabrosos o los primeros 
planos de caras amoratadas o llorosas, no ayudan a identificar el problema y sólo provocan morbo 
o la conmiseración de la víctima. 
 
9. Las cifras pueden referirse a distintas realidades: informarse y explicar 
Los datos hacen referencia a distintos tipos de violencia y a distintos ámbitos territoriales: víctimas 
fuera de una relación de pareja, víctimas que pierden la vida tras un periodo de convalecencia y 
suicidios provocados por los malos tratos que sólo cuenta como suicidios. 
 
10. Los estereotipos y los tópicos frivolizan y banalizan 
Atención a los adjetivos, las frases hechas o los tópicos: introducen dosis incontrolables de 
frivolidad. Calificativos como "celoso", "bebedor" o "persona normal", o frases como "salía con 
amigas" o "tenía un amante" desvían la atención de las verdaderas causas de la tragedia y provocan 
un error de lectura 
 
 


